
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta   

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte    

  

Auto interlocutorio –inadmitir demanda  

Ejecutivo singular de menor cuantía. 540014003001 2020 00400 00  

   

Inadmitase la demanda formulada en contra de los herederos indeterminados de Laureano 

Lozano Santaella(qepd) por Januario Sierra Rozo a través del abogado Gerson Arley Dándrea Rincón, 

a quien se reconoce como apoderado judicial suyo; para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 

90 del C.G. del P. y atendiendo el fundamento factual noveno del libelo introductorio y la previsión del 

inciso tercero del artículo 87 del C.G. del P., adecue el escrito y dirija la demanda contra los herederos 

reconocidos en el sucesorio del difunto deudor.  

De igual forma para que adecue las pretensiones atendiendo la previsión sustancial del inciso 

primero del artículo 1579 del Código Civil, en punto de la parte o cuota que tiene el codeudor causante 

en la deuda pagada.  

  

 


